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\ i i m i > i o « a r i t o I S O eòntlrnO« d o f i f i - m 

Parte Oficial 

.Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio íz la Sotanacioii 
REALES ORDENES CIRCULARES 
Poderosos motivos de orden público 

determinaron el Real deoreto de 1 0 de 
Noviembre último suspendiendo tempo
ralmente en toda la Península é islas ad-
yaoentes las garantías expresadas en los 
artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, y párrafos 
primero, segundo y tercero del 13 de la 
Constitución de la Monarquía. 

Pero llegado el momento en que, por 
ministerio de la ley, el Gobierno ha teni
do que cumplir el deber de ordenar la 
convocatoria para la renovación bienal 
de las Diputaciones provinciales, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
44, 67 y 59 de la ley Provinolal y en el 
Real decreto de 19 de Junio del pasado 
afio, es forzosa oonseouenoia garantizar 
el libre ejercicio del derecho de sufragio, 
i ouyo fio permitirá V. S. en esa provin
cia* d i acuerdo con las Autoridades mi
litares si estuviese deolarado el estado 
de guerra, que los eleotores usen, sin 
más limitaciones que las legales, de to
das las facilidades necesarias para que 
la suspensión de garantías no entorpezca 
su acoión en los distritos donde hayan de 
verifioarse elecciones. 

Proourará, pues, V. S , por ouantos 
medios estén á su alcance, mantener y 
*««!gurar el derecho de los electores, no 
sólo atendiendo á las petioiones justas 
que se le hagan, sino removiendo los obs 
'.áoulos que á su ejeroioio se opongan. 

Publicará V. S. inmediatamente esta 
circular en el BOLETIK OFICIAL de esa pro-
v inc ia y me dará cuenta del resultado 
que obtengan las medidas que adopte, y 
que espero del celo é ilustración de V. S. 

sea plenamente satisfactorio oon relaoión 
al propósito que la inspira. 

Dios guarde á V. S. muohos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1901. 

LIGARTE. 
Sr. Gobernador civil de. . . 

gobierno Civil 
S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 

Vías pecuarias 
Debiendo procederse al deslinde de la 

vía pecuaria denominada «Camino de 
Aceiteros,» sitn en término de esta corte, 
este Gobierno de provincia ha acordado 
señalar el día l .° de Abril próximo para 
dar principio á las operaoiones. 

Lo que, en cumplimiento del art. 91 
del Reglamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL durante tres días consecu
tivos. 

Madrid 26 de Febrero de 1901.=El Go
bernador oivil, El Conde de Torenu. 

185.—668. 

Diputación Provincia'1 

Esta Corporación ha acordado contra* 
tar en públioa subasta, que tendrá efecto 
el día 30 de Marzo próximo venidero, á 
las tres en punto de la tarde, en el Pala
cio de la Diputaoión, plaza de Santiago, 
núm. 2. varias obras de ampliación nece
sarias en el Hospital de San Juan de 
Dios, oon arreglo al presupuesto y pliego 
de oondioiones facultativas y económicas 
que estarán de manifiesto en la Seooión 
de Beneficencia de esta Secretaria duran
te las horas de ofloina de los días labora
bles anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta la cau-
tidad de cinco mil seiscientas sesenta y 
tres pesetas setenta y seis céntimos en 
que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposición por mayor 
preoio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en el 
aoto de la subasta versará sobre el tanto 
por ciento del importe presupuestado, 
entendiéndose que dicha rebaja se apii-

j oará en proporción igual á todas las uni

dades de las diferentes clases de obra que 
se comprenden en dioho presupuesto. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales la cantidad de 
doscientas ochenta y tres pesetas veinte 
céntimos, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique, 
en «Obligaciones provinciales» ó cual
quiera otro valor ó signo de orédito re 
presentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión por todo su 
valor nominal y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti 
vos presupuestos aprobados, y sea dioho 
acreedor el que haya de oonstituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma el oontratista constituirá el 10 por 
100 del total Importe del contrato á res 
ponder de su cumplimiento. 

Loi depósitos en metálioo que se oon 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú -
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: tProposioión para optar á la su
basta de ... (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de m e 
dia hora». 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rioardo de Guillerma. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu 
olón industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real deoreto é Instrucción 

de 1900, se presentó una redamación 
suscripta por D. Vicente Sánchez Galt-
pienso, que fué resuelta negativamente 
por acuerdo de esta Ccrporaoión de 5 de 
Septiembre último. 

Madrid 2 de Octubre de 1900.=E1 Jefe 
del Negociado, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino d e . . . , habitante en 

la calle d e . . . , n ú m e r o . . . , enterado del 
anuncio publioado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de la subasta de la am
pliación, importante B.663*76 pesetas, 
para el Hospital de San Juan de Dios, 
se compromete á ejecutar dichas obras 
con sujeción á ouanto se expresa en su 
pliego de oondiciones y presupuesto, con 
la baja de (en letra) por ciento, á los pre-
oi03 del presupuesto, aceptando inoondi-
cionalmente ouanto expresan los docu
mentos dichos. 

(Feoha y firma del proponente) 
187.— 711. 

Sesión de 29 de Enero de 1901 
PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. ALVARO 

DE BLAS É ITDRJtENDl 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Belmás.— Boccherini.— 

Cárdenas —Cobo Canalejas.—Cortina 
y Estecha.— Cortinas Por ra s—Cha* 
paprieta.—Duran.—López González.--
Lucio.—Martínez Contreras.—Mejía.— 
Negro y Rojo.—Paué.—Peláez.- Ra
boso.— Riucóu.— Romero. — Sando-
vat.—Urbano.—Pérez Magaín (Secre
tario). 

Abierta la susión á las quince y 
treinta, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior en votación uomiual, 
dicieudo s( los 23 Sres Diputados que 
anteriormente se expresan. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

No admitir la dimisión que del car
go dw Vocal de la Comisión de Bene
ficencia presenta el Sr . D. Antonio 
Gómez Vallejo. 

Los Sres. Chapaprieta y Peláez hi-
cierou constar su voto en pro de quo 
se le admita. 

Quedar euterada de que el Sr. Cam
po no podía asistir á las sesiones por 
encontrarse enfermo. 

Quedar enterada de uu oficio del se
ñor Gobernador interesando se soco 
rra á Antonio Fayos Duráu, mordido 
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por un perro hidrófobo, y aprobar la 
medida adoptada por el Sr . Presiden
te concediendo 50 pesetas por la ur
gencia del caso, según costumbre. 

Quedar enterada de que los señores 
Martínez Aparicio, Beltrán, Fernán
dez del Pozo y Gómez Vallejo no po
dían concurrir á las sosiones por en
contrarse enfermos, y el 8r. Ranero 
por ocupaciones de carácter urgente . 

Leído un oficio del Sr. Visitador de 
la Inclusa pidiendo se conceda auto
rización á la Sra. Srperiora para ad
quirir , con destino á las camas de las 
niñas del Colegio de la Paz 350 kilos 
de lana, 800 kilos de paja de maíz y 
60 zaleas, cuyo importe asciende á 
1.800 pesetas. El Sr. Presidente pre
guntó á dicho señor si durante esto 
año haría falta mayor cantidad, por
que de ser así no podría autorizarse 
la subdivisión, evitando de este modo 
la responsabilidad en que pudieran 
incurrir, según Real decreto de con
tratación de Abril úllimo. 

El Sr. Peláez contestó que desde 
hace tres años no se habíau repuesto 
los colchones, siendo urgente la ad
quisición de la lana, puesto que ex is 
tiendo 386 niñas en el Colegio de la 
Paz se veían obligadas á dormir enci
ma do un trapo que no tiene de col-
chóu más que la forma, necesitándose 
igualmente reponer los de la Casa de 
Maternidad. 

El Sr. Cortinas Porras se ausentó 
del Salón, previo el permiso que le fué 
concedido. 

El Sr. Chapa prieta expuso que se 
oponía á que se adquiriese la lana por 
administración, y no por subasta, 
puesto que se trataba de pedir parte 
de la que es necesaria. 

El Sr. Peláez contostó que no existía 
subdivisión, aunque también hiciese 
falta para la Casa de Maternidad, pues
to que [tara ésta podría esperarse al 
año próximo. 

El Sr. Romero dijo que, siendo ur 
gente la adquisicióu, y con objeto de 
cumplir con lo que el Real decreto de 
contratación dispone, procedía que 
en vez de subasta se verificase un con
curso portórmino de cuatro ó seis días, 
previa la publicación en los periódicos 
oficiales. 

El Sr. Peláez dijo que no tenía nin
gún inconveniente en que se celebrase 
un concurso, y que si había propues
to se autorizase á la Sra. Superiora, 
era por tenor la seguridad de que en 
la adquisicióu habría de obtener ma
yores beneficios en la clase y coste. 

Preguntado por el Sr. Presidente si 
durante este año había necesidad de 
adquirir mayor cautidad de lana, en 
cuyo caso no podía hacerse la subdivi
sión, el Sr. Peláez contestó negativa
mente. 

El Sr. Duran dijo que debía verse si 
para esta atención existía partida en 
el.presupuesto, porque tiene idea de 
lo contrario, puesto q i e para ello se 
aplicau los beneficios que eu el Esta
blecimiento se obtieuon de las labores. 

El Sr. Martínez Contreras expuso 
que, con el fin de que el asunto se estu
die, debía pasar á la Comisión de Benefi
cencia para que al final de la sesión 
dictamine, oyendo in voce al Sr. Con
tador de fondos provinciales. 

Hecha la pregunta de si se acordaba 
lo anteriormente propuesto, el señor 
Boccheriui manifestó que ofrecía la 
dificultad de que seis ñ ocho Sres. Di
putados tuviesen que abandouar el 
Salón siu enterarse de los demás asun
tos que puedan despacharse, pare-
ciéndole mejor que al terminar el o r 
den del día se suspeuda la sesión para 

que la Comisión se reúna y dictamine. 
Á3Í se acordó. 

Continuando el despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Aprobar lo dispuesto por el Sr. Pre 
sidonte para que por el Sr. Decano del 
Cuerpo Módico se remitan los desinfec
tantes necesarios á los pueblos de 
Valdilecha, Villamantilla y Quijorna 
para combatir las epidemias de saram 
pión y viruela, según lo interesado 
por el Sr. Gobernador. 

Acto seguido el Sr. Bolmás mani
festó que, después de lo ocurrido en 
la sesión anterior, era conveniente 
saber si van á continuar las sesiones 
ó se dan por caducadas, dejando á la 
Comisión provincial la resolución de 
los asuntos, pero que, de todos modos, 
como en el orden del día figuran mu
chos dictámenes, de los cuales no es
tarán enterados todo8 los Sres Dipu
tados, rogaba se celebrase una sesión 
más por si algún expediente quedaba 
sobro la Mesa, limitando á éstas el 
número del actual período de s e 
siones. 

El Sr. Chapa prieta dijo que no sa 
bía si la Diputación podía dejar de ce 
lebrar las sesiones que faltan, y á 
este fin procedía que por el Sr. Pre
sidente se hiciese la oportuna cousul-
ta al Sr. Gobernador, sometiéndose, 
sin embargo, al voto de la mayoría. 

El Sr. Belmás contestó que no tenía 
inconveniente en que se verificase la 
consulta. 

El Sr. Duran estimó inuecesaria la 
consulta. 

Hocha la pregunta correspondiente, 
el Sr. Romero dijo que votaría en 
contra por creer que con ello so per
judican los intereses de la Diputación, 
puesto que hay muchos asuntos pen
dientes de resolución. 

El Sr. Peláez preguntó si la Diputa
ción tiene atribuciones para dar por 
terminado el período semestral des
pués de haberse ejecutado por el señor 
Gobernador el acuerdo prorrogándole, 
y estimando que para el despacho de 
los asuntos se hace preciso celebrar 
dos sesiones por lo menos. 

El 8r. Boccheriui dijo que cuando 
la Diputación acordó la prórroga de 
sus sesiones es porque lo estimó n o -
cesa rio, y uo quería ahora aparecer 
en disconformidad. 

Previo permiso do la Diputación, se 
retiró del Salóu el Sr. Chapaprieta. 

El Sr. Rincón dijo que reconocía 
que existían razones de conveniencia 
para que la Diputación suspenda sus 
tareas; pero él no podía prestarse á 
ello porque hay multitud de particu
lares relacionados con el presupuesto 
á ella encomendados, puesto que en 
la discusión de éste se habíau nom
brado distintas Comisiones especiales, 
y duda que la Comisión proviucial 
tenga tiempo para resolverlos des
pués de los múltiples asuntos de que 
habrá de ocuparse. 

El Sr. Martínez Coutreras explicó su 
voto diciendo que si en la Diputación 
actual lo emitió en el sentido de que 
con doce sesiones eran bastantes, in
cluso la discusión del presupuesto, no 
se contradecía ahora votando la termi
nación, cuando, después de celebradas 
catorce más, las estima suficientes, y 
qu> la Comisión provincial celebraría 
que con la colaboración de las espe
ciales llevasen su provecho 

El Sr. Boccheriui se manifestó con
forme con lo expuesto por el Sr. Mar
tínez Coutreras, añadieudo que no po
día él estar conforme, porque opinó en 
que se prorrogasen las sesiones. 

El Sr. Lucio dijo que habiendo esta

do conforme con la prórroga no podía 
ahora estarlo con la suspensión. Pre
guntó si la Diputación aceptaba el 
nombramiento de las Comisiones e s 
peciales nombradas para llevar á la 
práctica las resoluciones acordadas en 
el presupuesto, porque de ser asi, y 
estando incompletas todas ellas, pro
cedía se hiciesen los correspondientes 
nombramientos. 

El Sr. Presidente contestó que uo 
podían llevarse á cabo las reformas 
implantadas hasta tanto que no venga 
el presupuesto, por más qjae, según 
noticias oficiosas, adelantaba que la 
Real orden aprobataria del mismo 
comprendía dichos extremos. 

En votación nominal fué aprobada 
la moción del Sr. Belmás, por 13 votos 
contra seis, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: Agustín, 
Belmás, Cobo Canalejas, Duran, López 
González, Martínez Contreras, Mejfa, 
Pane. Raboso, Sandoval, Urbano, P é 
rez Magnín (Secretario), Sr. Pres i 
dente . 

Señores <{ue dijeron no: Bcccherini, 
Cárdenas, Lucio, Peláez, Rincón, Ro
mero. 

El Sr. Pane expuso que hace más de 
veinte años que falleció el Coronel 
D. Juan de Izaguirre y Urquiola, que 
legó sus bienes á la Beneficencia p ro
vincial, siendo enterrados sus restos 
en un cementerio de esta corte, y e s 
tando acordada la clausura de dicho 
cementerio, y, por consiguiente, ex
puestos sus reatos mortales á la fosa 
comúu do otro, lo dejaba á la conside
ración de la Diputación para que se 
encargue de darles un descauso deco
roso y digno al que en vida fué su 
bienhechor. 

El Sr. Urbano unió su petición á la 
del Sr. Pane, al cual debe otargársele 
uu expresivo voto de gracias por ha
ber evitado que la Diputación come
tiese una falta que no estaba eu su 
ánimo. 

El Sr. Peláez preguntó si las fincas 
que este bienhechor legó continúan 
en poder de la Diputación, siendo la
mentable que, pudiendo sostenerse los 
Establecimientos de la Benetlceucia do 
sus recursos propios, tenga que recu
rrir i girar el contingente. 

El Sr. Pane contestó que lo perti
nente era proporcionar entierro, bien 
eu el Hospital Provincial ó en otro ce
menterio, debiéndose invitar al acto 
al único pariente lejano que queda de 
su mujer, D. Ángel Mugarza. 

El Sr. Romero dijo que la proposi
ción del Sr . Pane era de aquellas que 
debían aceptarse por unanimidad, y 
rogaba al Sr. Peláez retirase su peti
ción, sin perjuicio de que la formulo 
eu la sesión próxima, á fin de que el 
acuerdo resultase adoptado como r e 
quiere la buena memoria del donante. 

Hecha la pregunta correspondiente 
la Diputación acordó, por unauimidad, 
aprobar la moción del Sr. Pauó; que 
con toda urgencia se proceda á la 
traslación de los restos, á cuyo acto 
concurrirá la Corporación eu pleno 
con la carroza de gala, raaceros, em
pleados y acogidos de los Estableci
mientos de Beneficencia, satisfacién
dose el gasto que esto origine con car
go al capítulo do «Imprevistos» del 
presupuesto vigente. 

El Sr. Pérez Magnin dijo que h a -
bieudo cesado las circunstancias por 
las cuales se suspeudió de empleo por 
ocho días al anterior Director del Hos
picio, rogaba á la Diputación la con
donase, á cuyo efecto, se había pre -
sentado la oportuna instancia. 

Después de hacer uso de la palabra 

los Sres. Peláez, Martínez Contreras 
y Presidente, se acordó que dicha ins
tancia pase á la Comisión de P e r » 
sonai. 

E I S r . Lucio dijo que tenía en su 
poder una comunicación participándo
le el acuerdo de 31 de Diciembre últi
mo, por el cual se conceden cuatro so-
corros, de 250 pesetas cada uno, para 
otros tantos asilados del Hospicio que 
resulten agraciados por la suerte, para 
solemnizar la entrada del nuevo siglo, 
y consultaba á la Diputación acerca de 
si esos socorros podrían adjudicarse 
en la misma forma que lo han sido los 
otorgados por el Monte de Piedad, ó 
sea que cada uno de los Maestros de
signe el mejor de su clase, eliminan
do, como es consiguiente, á los agra
ciados con el de este último ceutro 1)H. 
néfico, y sorteándose entre los demás 
que se designen. 

Hecha la pregunta correspoudiente, 
la Diputación acordó por unanimidad 
aprobar la conducta del Sr. Lucio como 
Visitador del Hospicio, y autorizarle 
para que lleve á efecto el sorteo en la 
forma que anteriormente se expresa. 

Eutrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisioues, acordándo
se lo siguiente: 

Comisión de Fomento 

Confirmar el acuerdo adoptado por 
la Comisión proviucial en 13 de Sep
tiembre último, usando de la facultad 
que la reserva el caso tercero del ar
tículo 98 de la Ley orgáuica vigente, 
que disponía que si la piedra acopiada 
para conservar el firme do la carrete
ra deGetafe á Leganés llena las con
diciones técnicas expresa ias por el se
ñor Ingeniero Jefe provincial, no hay 
inconveniente en admitirla; y habién
dose realizado por completo dicho aco
pio, y reuniendo el material las con
diciones precisai para el fin á que se 
destina, según informo del expresado 
Facultativo, la Comisión tiane asimis
mo ol honor do proponer á la Diputa
ción se sirva ordenar á dicho Sr. In
geniero que proceda á recibir los aco
pios de las carreteras de la quinta 
agrupación, eu la que se halla com
prendida la ya citada do Gelate á Lé
ganos, y formule y remita la oportuna 
liquidacióu, teniendo para ello eu 
cuenta la distancia de) arrastro. 

El Sr. Martínez Contreras hizo cons
tar su voto en contra do este acuerdo 
y de todos los demás de la misma Coi 
misión, entendiéndose su voto en el 
mismo sentido eu todos aquellos dictá
menes en que lo hubiese hecho en la 
Comisión provincial. 

Aprobar el acta de recepción defi
nitiva de las obras de empalme de la 
carretera provincial de Robledo de 
Chávela á Casas de Navas del Rey. 

ídem la liquidacióu final de las 
obras del trozo de empalme de la ca
rretera provincial de Robledo de Cha-
vela á Casas de Navas del Rey; qne 
se declare de abouo al contratista ion 
Pedro Moreno la cantidad de 453'2¿ 
pesetas que, como líquido á su favor, 
resulta del expresado documento, 
cuva cantidad se satisfará con cargo* 
a f crédito d* S.US'OS cousignada 
para dicha carretera en el cap. K del 
presupuesto vigente, y que se devuel
va al referido Sr. Moreno la lianza que 
constituyó para garantir el cumpli
miento de su coutrato, siempre que 
acredite, previamente, haber cumpli
do con les requisitos que determina el 
art . 65 del pliego de condiciones ge
nerales de 11 de Junio do 188o*, y s a 
tisfaga el impuesto de Derechos rea-
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les p ° r , a cancelación de la refei ida 

^ L o s Sres. Boccherini, Urbano, Ro
mero y Peláez hicioron constar su 
voto en contra de e3te acuerdo. 

Ordeuara lS r . Ingeniero Jefe pro
vincial que, tomado por baso los repa
ros hechos por el Consejo de listado 
al dictar la Real orden de 4 de Octu
bre del año último, proceda á la in
formación que solicita D. Joaquín Os-
tafatttt) contratista de la carretera de 
Kuentidueña de Tajo á Colmenar do 
Oroja, para acroditar la conducta y 
corrección ron que ha procedido como 
tal contratista. 

Aprobar la liquidación de los aco
pios de piodra machacada con destiuo 
á la conservación del firmo de las ca
rreteras comprendidas en la sexta 
agrupación; que se declare de abono 
á favor del contratista D. Críspalo 
García el saldo de l . l l í> , 29 pesetas 
que de la misma resulta, cuya canti
dad se satisfará con cargo al crédito 
de 84.000, consignado para esta clase 
de servicios en el cap. III del presu
puesto vigouto, y que se devuelva á 
dicho Sr. ÍTarcía la fianza quo consti
tuyó para garantir su c ntrato, por 
estar acreditados los requisitos quo 
proviene el art. 65 dol Real decrel i 
de 11 de Junio do 4886, siempre que 
previamente justifique haber satisfe
cho el impuesto de Derechos reales 
por la caucelación de la referida fian
za. El Sr. Poláez hizo constar su voto 
en contra de este acuerdo. 

ídem el acta de recepción definitiva 
de las obras de habilitación dol cami
no veciual del arroyo de Tórtolas á la 
carretera de Navalcarnero al límite do 
la provincia, cuyo acto tuvo lugar el 
19 de Noviembre del año último. El 
Sr. Peláez hizo constar su voto en 
contra. 

ídem la liquidación del período «lo 
garantía de las obras de habilitación 
anteriormente expresadas; quo se de
clare de abono á favor del contratista 
D. Jenaro Prioto el saldo que de la 
misma resulta, importante 2.872*61 
pesetas, cuya cantidad se satisfará 
cou cargo al crédito fijado para estas 
obras en el cap. X del preso puesto 
provincial vigonte, y que se devuelva 
al Sr . Prioto la fianza quo constituyó 
para garantir esto contrato, acreditan
do previamente haber cumplido los 
requisitos exigidos por el art. 65 del 
pliego de condiciones generales de 11 
de Juuio de 1886 y satisfecho el im
puesto de Derechos reales por la can
celación de la expresada fianza. VA 
Sr. Peláez hizo coustar su voto en con
tra de este acuerdo. 

ídem la liquidación de los acopios 
y machaqueos de piedra con desti
no á conservar el firme de las carre
teras provinciales comprendidas en la 
primera agrupación, y que se declare 
de abono, á favor del contratista don 
Juan Manuel García escudero el saldo 
que resulta, importante 59775 pesetas, 
quo so satisfarán con cargo al crédito 
de 84.0C0 consignado para esta clase 
de sorvicios en el cap. III del presu
puesto provincial vigonte. El Sr. Pe 
láez hizo constar su votó en contra de 
este acuerdo. 

ídem la liquidación de los aco
pios de piedra machacada con destino 
J la conservación de las carreteras de 
la tercera agrupación; que se delare 
de aboao al contratista D. Miguel Gar
cía el saldo do 1.864*37 pesetas que 
resulta á su favor, cuya cantidad se 
satisfará con cargo al crédito de 84.000 
consignado para esta clase de atenclo-
ües en el cap. III del presupuesto vi

gente, y que se devuelva al referido 
contratista la danza que constituyó, 
siempre que previamente acredite ha
ber cumplido los requisitos que exige 
el ar t . 65 del pliego de condiciones 
generales de 11 de Junio de 1886 y 
satisfecho el impuesto de Derechos 
reales por la cancelación de la expre
sada fianza. 

i onceder la autorización solicitada 
por D. Antonio María Segovia para 
atravesar la carretera provincial de 
Aranjuez á la barca de Añovor por 
uua línea eléctrica con destino al alum
brado del Palacio deuominado «La Fla
menca», propiedad de la Sra. Duquesa 
de Fernán-Ñúñoz, siempre que para 
lio va r á cabo las obras se observen las 
condiciones propuestas por el Sr. In-
geuiero Jefe provincial. 

Aprobar ol acta de recepción provi
sional de las obras de habilitación del 
camino vecinal de Gala pagar á la e s 
tación férrea en torcelodones, y que 
desdo ol día 13 de Diciembre ultimo, 
en que tuvo lugar dicho acto, empioco 
á contarso ol ail.» dé garantía durante 
el cual corre do cuenta dol contratista 
la consorvaci<m do dichas obras. Los 
Sres . Romero, Peláez y Boccheriui, 
hicieron coustar su voto en contra. 

Desestimar la instancia de D Agus
tín Gaya, en la que suplica so le con
ceda un auxilio para que su hija Mar
garita pueda coutinuar sus estudios do 
ni física en el Conservatorio de esta 
corte, por no existir on ol presupuesto 
provincial cantidad alguna para auxi 
lios de la nal n ra loza dol que so so
licita. 

Comisión de Hacienda 
Aprobar las cuentas do es tanc ias do 

demontos en el Manicomio de Ciem-
pozuelos correspondientes al mes de 
Junio último. 

Ídem i i. do Julio id. 
Ídem fd. do Agosto fd. 
ídem id. do Septiembre id. 
Ídem fd. do Octubre id. 
ídem id. do Noviembre id. 
ídem en San Baudilio en Junio id. 
ídem on Julio id. 
Ídem en Agosto él. 
ídem en Septiembre id. 
ídem en Octubre id. 
Idom on Noviembre id. 
Denegar la iustancia de la Suporio-

ra del Asilo do Nuestra Sonora del 
Consuelo (Ciompozuolos) solicitando se 
haga cargo la Diputación de la demen
te Sor Gertrudis Ortiz, religiosa p r o 
fesa. 

Apoderar, con facultad de sustituir, 
al Letrado en ejercicio que en la Coru-
ña pague más contribución y goce ma
yor fama, para que desdo luego, y con 
los antecedentes do fochas y nombres 
que obran en el expedieuto del logado 
de doña Dolores Conceiro, pida ju
dicialmente copia en forma del testa-
monto otorgado por dicha sonora, y ya 
conseguida, demandar al albacea en su 
domicilio para la entrega del legado. 

Los Sres. Romero, Peláez y Cárde
nas hicieron coustar su voto en contra 
de este acuerdo. 

Se dio lectura de otro dictamen pro
poniendo se concedan las 2 000 pese
tas consignadas en el presupuesto de 
1901 en el cap. II, art. 5.° «Calamida
des públicas», en coucepto de subven
ción al Instituto Miorobiológico de Ma
drid, cou la obligación, por parte de 
éste, de prestar "j¡¡u$ necesarios auxi
lios facultativos á los atacados de hi
drofobia; entendiéndose que esta cou-
cesióu finará en cuanto la Diputación 
ó el Estado instalen dicho servicio. 

A petición del Sr. Peláez quedó so

bre la Mesa hasta la sesión próxima. 
Con el voto eu coutra de los seño

res Martínez Contreras, Peláez y Ra
boso, fueron aprobadas las distribucio
nes do fondos para el próximo mes de 
Febrero. 

Conceder el dote de 125 pesetas á 
Amalia Pascuala Santos, colegiala que 
fué de la Paz. 

En este momento se ausentó del sa 
lón el Sr. Raboso. 

Leído el dictaraon proponiondo ol 
apremio contra los Ayuntamientos 
deudores por todos conceptos á la pro
vincia, por descubiertos hasta 31 do 
Diciembre último, so suscitó un inci
dente eu el que intervinieron los s e 
ñores Ranero, Urbano, Cárdenas, Roe i 
cherini, Peláez, Duran, Rincón y Pre
sidente, cou motivo de haber pregun
tado el primero si entre los Ayunta
mientos estaba comprendido ol do Ma
drid, y la forma en quo efectuaba los 
pagos, siendo aprobado ol dictamen. 

Derogar la concesión de atrasos on 
Obligaciones municipales concedida al 
Ayuntamiento de Col mona rejo, y pro
ceder al apremio para conseguir ol 
ingreso de las 11.536*43 pesetas quo 
adeuda, toda vez que ui hace uso do 
tal concesión ui entrega cantidad a l 
guna. 

Se ausentó del Salón el Sr. López y 
González. 

Mauifestar al Excrao. Sr. Alcalde 
de la capital quo osta Corporación no 
puedo acceder á la expropiación do 
terrenos do la callo de la Florida, ane
jos al Hospicio, quo el Ayuntamiento 
propone, por existir ol proyecto de 
construcción do nuevo Hospicio. 

Satisfacer con cargo al cap. VIII del 
presupuesto de 1900 uua minuta do 
honorarios dol Notario Sr . Moya, por 
pesetas 11*40. 

Idom id. otra del id. Sr. C a m ó n , 
por 14*60 pesetas. 

En esto raomen'o se ausentó ol s e 
ñor Lucio. 

Tenor por retirado ol dictamen pro
poniendo se declaro finada la conce
sión otorgada al Ayuntamiento do Vi-
llaverdo para el pago, en plazos men
suales, do sus descubiertos con la Cor
poración, por falta de cumplimiento, 
y proceder por la vía do apremio has
ta conseguir su ingreso. 

Los Sres Cárdenas, Urbano, Pérez 
Magníu y Peláez hicieron constar su 
voto eu contra de la retirada, puesto 
que se había aprobado otro dictamen 
análogo del Ayuntamiento de Colme
na rejo. 

Declarar vista la instancia de Ra
fael González, Maestro de cornetas del 
Hospicio, solicitauio aumento de 
sueldo. 

ídem la do Manuel Marchan, Guar
da del lavadero del Hospital Provin
cial, en igual solicitud. 

A petición dol Sr. Boccheriui, la 
Comisión retiró el dictamon declaran
do vista la instancia do varios Porte
ros del Hospital de San Juan do Dios, 
solicitando se les oquiparo en sueldo 
á los del Provincial. 

También fué retirado, á petición del 
Sr. Martínez Contreras, el dictamen 
proponiendo se desestime la instancia 
de María Luisa Herrera, viuda del 
Peón caminero Miguol Fuminaya, so
licitando prórroga en la pensión que 
disfruta, recomendándola á la benevo
lencia de la Diputación. 

Elevar á la Superioridad la cuenta 
mnuicipal dol Ayuntamiento de Alge-
te de 1886-87. 

Dar cuenta á la misma de las dife
rencias que resultan eu la id. id. dé 
1887-88. 

Elevar á la misma la id. fd. de 
l S <'.•-'• ti) 

ídem id. la id. de 1892-93. 
Dar cuenta de las diferencias que 

resultan en la id. de 1893-94. 
ídem id. en la id. de 1891-95. 
Elevar la de Torrejón de Velasco 

de 1889-90. 
Declarar de abono el dote de 125 

pesetas á María de las Nieves Monte
ro, acogida que fué del Asilo de las 
Mercodes. 

Idom á Basilia fraséala, id. de la 
Paz. 

Denegar ol «lote solicitado por Re
gina María López, acogida que fué de 
la lucí usa, por no haber pertenecido 
al Colegio de la Paz. 

Conlirmar los siguieutes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial: 

Jubilar al Peón camiuero Mariauo 
Guerra, clasificándole con el haber 
pasivo de :i65 pesetas anuales. 

Declarar de abono á doña Luisa Ga-
raichogoicoechea y doña Encarnación 
Sanz los atrasos de la pensión que 
disfrutan como viuda y huérfana de 
I). Eugenio Sanz, Demandadero Sa
cristán quo fué do la Inclusa. 

Comisión de Beneficencia 
Aprobar el prosupuesto de obras de 

ropa ración on una de las salas de la 
Enfermería del Asilo do las Mercedes, 
importante 136 pesetas, y el de a m 
pliación del mismo, remitido después 
por el Arquitecto provincial, que se 
eleva á la suma de 248 pesetas. 

Los Sres. Romero y Martínez Cou
treras hicioron constar su voto en 
contra. 

Con el voto eu contra de dichos se
ñores, fué aprobado el dictamen pro
poniendo que, on cumplimiento del 
acuerdo do la Comisión proviucial, te
cha 18 de Julio último, procede anun
ciar subasta para la enajenación de la 
locomóvil que existe eu el Asilo do las 
Mercedes para producción de luz eléc
trica, sirviendo de tipo de licitación la 
tasación hecha por el Arquitecto pro
vincial, toda voz que la Cámara de 
Comercio no ha contestado al oficio 
que á este efecto se la dirigió cou fe
cha 26 del citado mes . 

Desestimar, de conformidad cou ol 
Cuerpo do Letrados, la instancia de 
D. Manuel Montilla que solicita edifi
car un teatro de construcción provi
sional eu los antiguos solaros del Hos
pital de San Juan de Dios. 

Que procede reproducir la orden á 
la Caja general de Depósitos para que, 
en cumplimiento do la Real orden de 
31 de Diciembre de 1898 y art . 13 de 
la Iustruccióu de 26 de Abril último, 
se admitan las Obligaciones provin
ciales por todo su valor en sustitución 
de los efectos públicos que constitu
yen la fiauza prestada para garantía 
del contrato do arriendo de la Plaza 
de Toros. Los Sres. Mejía y Martínez 
Contreras hicieron constar su voto en 
contra. 

Con los mismos votos en coutra fué 
aprobado el dictamen, proponiendo se 
desista de la demanda coutencioso-
administrativa entablada contra la 
Real ordeu de 31 de Diciembre de 
1898, teniendo eu cuenta lo que acer
ca de la materia legal de que se trata 
ha venido á resolver la Instrucción de 
29 de Abril último. 

Anunciar con toda urgencia las su
bastas de todos los artículos necesa
rios para los Establecimientos de Be
neficencia. 

Consulta á la Superioridad acerca 
de si puede considerarle comprendido 

. eu el concurso, para que ha sido au-



tomada la Diputación por Real orden 
do 28 de Diciembre último, el sumi
nistro de telas y calzado para los asi
lados en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia. 

A petición del Sr. Romero quedaron 
sobre la Mesa las cueutas de la corr i 
da de toros de Beneficencia celebrada 
el día 1.° de Junio último, conformo 
con el dictamen del Pouente Sr. Se
rrano Echevarría, y proponiendo un 
voto de gracias á los individuos de la 
Comisión organizadora por el celo, in
teligencia y rectitud con que han cum
plido su cometido. 

Proponiendo la confirmación do los 
siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial anterior con ar re
glo al caso 3.* del art . 98 de la Ley. 

Conceder al arrendatario de la Pla
za de Toros un nuovo plazo de cuatro 
días para que entroguo en la Deposi
taría provincial los resguardos do la 
fianza constituida, con apercibimiento 
de (jue, en caso de no verificarlo, se 
oficiará á la Caja general de Depósi -
tos para qne pouga á disposicióu de la 
Diputacióu los valores ropresentati 
vos de aquella fianza. 

Suspendor todo procedimiento con
tra dicho arrendatario, en vista do una 
comunicación de la Contaduría part i 
cipando haber tenido ingreso en la 
Caja proviucial las 20.174*50 pesetas, 
resto del trimestre adelantado que 
principió en 3 de Julio último y tormi-
nará eu igual fecha do Octubre próxi
mo. El Sr. Pane votó en contra de este 
acuerdo. 

Disponer que se reclamen al indica
do arrendatario los resguardos que 
constituyen la fiau/.a, á reserva de en
tregárselos cuando haya de cobrar in 
tereses, pero siempre á calidad de 
inmediata devolucióu. 

ídem el reingreso eu el Hospicio de 
los jóvenes ciegos y expósitos Floren
tino Corral y Autonio Lozano, ínterin 
se realiza su admisión en el Colegio 
de i ordo-mudos y Ciegos. 

Aprobar los expedientes dejngresos 
eu el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes de las niñas Margarita y 
Dolores Ouradón, María Aurora Gon
zález y Pilar Aurora Quintanilla; y en 
el Hospicio, de los niños Gregorio y 
Ramón Rodríguez Lara, Mariauo e 
Isaac Casado Ramón, Manuel Fernán
dez Merino, Silverio y Manuel López y 
López, Andrés Alvarez Sánchez, Ale-
jaudro Ramírez, Aquiliuo y Dionisio 
Rodríguez, Ramón Mompó Gallo, Feli
ciano Iñiguez Traucóu, Podro Celesti
no Sorrives González, Nicasio y Anto
nio Mariano Fernández, Esteban Sán
chez Díaz, José y Ramiro Muñoz Ló
pez, Miguel Martín y Sáez de Eguilar 
y Luis Cabezas Redondo, por reunir 
los requisitos reglamentarios. 

Desestimar la admisión de los niños 
Ángel Ramírez y Porfirio Renedo Mo-
rejón, por carecer de los requisitos 
legales. 

ídem por improcedente la instancia 
del ex acogido en el Hospicio José M,i-
ría Martínez Montarelo, pidiendo su 
reingreso en dicho Asilo. 

Disponer el reiugreso eu el Hospi
cio, con destino á la banda de música, 
del ex acogido J sé María Martínez 
Monta relo, así como el de Miguel Váz
quez García, que, corno acogido ver
bal, presta actualmente servicio como 
Escribiente en las Oficinas centrales. 

Dar de baja en el Hospicio, por in 
corregible, al acogido Pedro Palma 
Callioó. 

Oficiar al Excmo. Sr. Alcalde de 
esta corte y al arrendatario de Consu
mos, haciéndoles presente las mani

festaciones del Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios, respecto á los 
perjuicios que se irrogan al contratis
ta de la comida sobrante exigiéud de 
el pago de derechos por este con
cepto. 

Anunciar con diez días de antela
ción, bajo igual precio y coudicionos 
qne la anterior, segunda y tercera su
bastas para la ejecución de obras para 
instalación del gas en varias depon • 
deucias del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
García autorizando la sustitución de la 
fianza que tiene constituida en ga ran
tía de las obras que se ejecutan en 
aquel Establecimiento. 

Desostimar la reclamación de don 
Vicente Sánchez Galipieuso contra el 
anuncio do subasta para contratar va
rias obras de ampliación de su cou-
trata en el aludido Establecimiento, y 
que se saquen á subasta aquéllas, que, 
según iuforrae del Sr. Arquitecto, han 
sido contratadas y no realizadas. 

¿.probar el proyecto formado por el 
Sr. Arquitecto para la elevación de 
aguas y distribución para ol riego en 
el repelido Establecimiento; quo in
firme la Contaduría respecto á la can
tidad que exista en presupuesto para 
osle objoto, y on caso de que ésta sea 
suflcieuto, se celebre subasta con las 
formalidades legales, y on otro caso, 
se anuncie la de las obras cuyo im
porte pueda satisfacerse con las can
tidades consignadas en aquél, y se in
cluya en el próximo cantidad suficien
te para realizar las restantes, excep
to la adquisición del motor, por ser de 
marca privilegiada. 

Dispouer que para verificar las 
obras á que se refiere ol acuerdo an
terior, se saquen á subasta con diez 
días de antelación, por tratarse de una 
atención urgente, las partidas refe
rentes al depósito con castillejo, bajo 
el tipo de 3.510*15 pesetas, y casilla 
para elevación de agua por el de 
1.634*17, y que respecto de la maqui
naria para elevación de aquéllas se 
solicite excepción de subasta del Ex
celentísimo Sr . Ministro de la Gober
nación, toda vez que, en consonancia 
con lo establecido eu el art. 40 de la 
Instrucción del Real decreto de 26 de 
Abril último, se trata de uua máquina 
quo tiene privilegio do invención. 

El Sr . Romero hizo constar su voto 
en contra de esto acuerdo. 

A petición del mismo señor, queda
ron sobro la Mesa todos los demás dic
támenes que figuraban en el orden 
del día. 

El Sr. Presidente rogó á la Diputa
ción, por encargo del Sr. Lucio, se 
sirviese conceder al pueblo de Cha-
martíu y Tetuáu de las Victorias para 
los días 5, 6 y 7 del mes próximo, una 
sección de la banda do música del 
Hospicio, previo el pago reglamenta
rio. Así se acordó. 

Acto continuo so suspendió la sesión 
por cinco minutos para que la Comi
sión de Beneficencia dictamine eu la 
propuesta del Sr. Peláez. 

Abierta de nuevo, y dada lectura 
dol expresado dictamen, la Diputación 
acordó autorizar á la Sra. Superiora 
do la Inclusa para que adquiera 350 
kilos de lana, 800 de paja do maíz y 
<>o saleas, cuyo importe en junto as-
cien le á la cantidad do 1.800 pesetas, 
teniendo en cuenta la urgente necesi
dad del servicio, y que ninguno de los 
géneros que se trata de adquirir t i e 
nen más crédito en presupuesto que el auo se solicita, por lo que no se han 

e hacer adquisiciones de igual índole 

para el Establecimiento en todo el año 
económico. 

El Sr. Peláez dio las gracias á la 
Diputacióu por haber atendido á tan 
urgente necesidad. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó lasesióu, señalando 
el Sr. Prosidonle como orden del día 
para la próxima los oxpedioutes sobro 
la Mosa y los que emitan las respecti
vas Comisiones. = E l Dipntado Secre
tario, Pérez Maguín. 

1 8 1 . — 9 4 1 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 22 del corriente aprobar los 
pliegos de condiciones que han de servir 
de base para contratar los suministros 
de objetos de escritorio oon destino á las 
oficinas de los Establecimientos provin
ciales do Beneficencia, oalzado para los 
acogidos en el Hospicio, calzado para las 
acogidas en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, papel para la imprenta 
del Hospioio, y artículos de meroería 
para estos dos Establecimientos, cuyos 
pliegos de condioiones estarán de mani
fiesto en la Seoretaria de la Corporaoión, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde, durante los diez dias si* 
gnientej al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
oia, para que en dicho plazo puedan pre
sentarse contra los mismos las reclama-
Otones que procedan; advirtiendo que 
pasados los diez días no será admitida 
ninguna de las que se produzoan. 

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

187.—712. 

ayuntamientos 
V i l U m a n t i l l a 

E x t r a c t o de los a c u e r d o s a d o p t a d o s por e l 
A y u n t a m i e n t o y J u n t a m u n i c i p a l d e e s t a 
v i l la d u r a u t e e l i . ° t r i m e s t r e de 1900 y q a e 
s e r e m i t e a l Exorno. S r . G o b e r n a d o r c i v i l 
d e l a p r o v i n c i a p a r a s u i n s e r c i ó n e n e l 
BOLETÍN OFICIAL, e n c u m p l i m i e n t o d e lo d i s 
p u e s t o o n e l a r t . 109 d e la l e y Munic ipa l . 

Sesión ordinaria del dia 3 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordó el Ayuntamiento aprobar el 

pliego de condiciones para el arrenda-
miente de Consumos y que se eelebre la 
primera subasta el 28 del aotual. 

DíalO 
Aprobar el acta de la anterior. 
Se nombró al Concejal í) . Julián Gon

zález paraasistir á Navaloarnero A la re
anión de representantes de los pueblos 
para la discusión y aprobación del pre
supuesto oaroelario. 

Se nombró al Aloalde D. José María de 
la Morena para que asista el 1 4 del oo-
rriente á El Escorial para la eleooión de 
Procurador sexmero. 

Su aprobó el proyeoto de presupuesto 
municipal para 1901, acordando expo
nerle al público por término de quinoe 
días 

Día 17 

Aprobada el acta de la amerior. 
Se enteró al Ayuntamiento por el Con-

oejal D. Julián González de haber corres
pondido á este Ayuntamiento 197 (79 pe
setas en el repartimiento carcelario, y 

acordó el Ayuntamiento se le satisfagan 
cinoo pesetas como gastos de viaje. 

El Sr. Alcalde dio ouenta de habor 
sido elegido D. Manuel García Gordo pro-
ourador sexmero, acordando satisfacerle 
20 pesetas como gastos de viaje. 

Dia 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Dia 31 
Se acordó nombrar al Sr. Alcalde don 

José María de la Morena para que reco
ja los expedientes de excepción de mozos 
de reemplazos anteriores sujetos á revi
sión, y se aprobó el aota de la anterior. 

Dia 7 de Noviembre 
Se nombró al Concejal D. Telestoro 

Rodríguez para que ooncurra á nueva 
reunión á Navaloarnero para tomar 
acuerdo respecto á las observaciones hu
ellas por la Superioridad al presupuesto 
oaroelario. 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Día 11 

8e probó por el Ayuntamiento y Junta 
municipal el presupuesto para 1901, acor
dando remitirle con su copia y certifica
c i ó n del aota al Exorno. Sr. Gobernador 
civil á los efeotos de la Ley. 

Dia 14 
Se acordó que la subasta para el arrien

do sobre pesas y medidas para 1901 se 
celebre el dia 25 del aotual, previa la 
formaoión del pliego de c o n d i c i o n e s y 
anuncios correspondientes. Se aprobó el 
aota de la anterior. 

Día 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó orear una plaza do sepultu

rero oon 50 pesetas anuales. 
La Comisión nombrada para hacer el 

deslinde de caminos, dio ouenta de las 
gestiones praotioadas. 

Extraordinaria del día 23 
Se nombró Médico titular de este pue

blo á D. Salvador Caracuel y Farrugia, 
que lo venia desempeñando. 

Ordinaria del dia 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Día 5 de Diciembre. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio ouenta del aota de deslinde lle

vada á oabo por la Comisión de policía 
rural en el área únioa y demás lugares 
qne surten de agua potable esta pobla
ción, y fué aprobada por el Ayunta
miento. 

Dia 12 

Se aprobó el aota de la anterior. 

Día 19 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó por el Ayuntamiento y Junta 

munioipal inolnir en el presupuesto para 
1901 la cantidad necesaria para Esouela 
de adultos. 

Día 26 
Se aprobó el aota do la anterior. 
Se nombró á D. Emeterlo Garoía para 

que Ingrese en la Administración de Ha* 
oienda el Importe recaudado por oódulas 
personales, y entregar las sobrantes. 

Se aoordó que por Secretarla se saque 
la lista en virtud de lo dispuesto en la ley 
de Senadores de 8 de Febrero de 1877 
que ha de exponerse al público. 

Se aoordó que por el Sr. Aloalde se 
nombre sepulturero interino. 
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Villamantilla 8 de Febrero de 1901.= 
El Secretario, Emeterio García. 

Certifico: Que el precedente extraoto 
ha «ido aprobado por el Ayuntamiento 
eu sesión de 13 del actual. 

Villamantilla 14 de Febrero de 1901.=« 
y o B.°=El Alcalde, José Maria de la 
Morena. 

183 - 5 7 5 . 
T ~ T - . 

M / Y O F t l I > 

La Junta m u n i c i p a l se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
t o r i a l e s el día 26 del actual, a las quinoe 
boras, con objeto de ocuparse de los asun
tos siguientes: 

Constitución de la Junta que ha de fun 
oionar durante el afio 1901. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la jubilaoión de un Fiel del Cuerpo de 
Consumos. 

Otro disponiendo la jubilación de otro 
Fiel del mismo Cuerpo. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Cabo del Resguardo de Consumos. 

Otro disponiendo la jubilación de una 
Maestra Auxiliar de las Escuelas públi
cas. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Aspirante del Cuerpo administrativo de 
Consumos. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Aspirante de Casas de Socorro. 

Otro disponiendo se conceda una pen
sión á nn Alumno de la Escuela de Bellas 
Artes para que pueda perfeccionar sus 
estudios artísticos. 

Otro aprobatorio do los pliegos de con
diciones para subastar la instalación de 
pavimento de asfalto en la calle de la 
Cruz y su conservación durante ocho 
afios. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar la construcción 
de 150 metros de alcantarilla para cubrir 
el arroyo Carcabón. 

Otro adjudicando una parcela del su
primido camino de la Venta á solares 
situados, en la manzana 254 del Ensan
che, previo el pago de su importe en la 
Tesorería de Villa. 

Otro adjudicando otra parcela sobrante 
de vía pública del suprimido camino del 
Zarzal, A solaros situados en las manza
nas 131 y 144 del Ensanche, con facha
das a las oalles de Alonso Cano, Bretón 
de los Herreros y Ponzano. 

Otro adjudicando otra parcela sobran* 
•e de vía pública de la suprimida Vere
da de Postas, A solarea situados en la 
manzana 119 del Ensanche, con fachada 
á las calles de Abaso al y Bretón de los 
Herreros. 

Otro adjudicando á solares situados en 
las manzanas 218, 220 y 242 del Ensañ
óle, cuatro parcelas sobrantes de via 
pública de suprimidos c a m i n o s que atra. 
besaban dichos terrenos. 

Otro aprobatorio de las cuentas gene
rales del Ensanche, corespondientes á 
•o» ejeroioios do 1897 98 1898 99 y 1899 
á 1900. 

Lo que se anuncia para conooimiento 
del público. 

Madrid 24 de Febrero de 1901.=El Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

La Junta muniotpal, se *\alla citada pa
ra celebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 28 del actual, 4 las quince 

horas, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Constitución de la Jnnta que ha de 
funoionar durante el afio de 1901. 

Acuerdo del Ayuntamiento, disponien
do la jubilación de un Fiel del Cuerpo de 
Consumos. 

Otro disponiendo la jubilaoión de otro 
Fiel del mismo Cuerpo. 

Otro disponiendo la jubilaoión de un 
Cabo del Resguardo de Consumos. 

Otro disponiendo la jubilación de una 
Maestra Auxiliar de la* Esouelas pú
blicas. 

Otro disponiendo la jubilaoión de un 
A.-pirante del Cuerpo administrativo de 
Consumos. 

Otro disponiendo la jubilaoión de |un 
Aspirante de Casas de Socorro. 

Otro disponiendo se conceda una pen
sión á un Alumno de la Escuela de Bellas 
Artes, para que pueda perfeccionar sus 
estudios artísticos. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para subastar la instalación de 
pavimento de asfalto en la calle de la 
Cruzy su conservaciÓDxdnrante ocho afios. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratarla construcción de 
150 metros de alcantarilla para cubrir el 
arroyo Carcabón. 

Otro adjudicando una parcela del su
primido camino de la Venta, a sola
res situados en la manzana 254 del En
sanche, previo el pago de su importe en 
la Tesorería de Villa. 

Otro adjudicando otra parcela sobran
te de via pública del suprimido oamino 
del Zarzal, á «sol-trefe situados en las man
zanas 131 y 144 de! Ensanche, con facha
das á las'.calles de Alonso Cano, Bretón 
do los Herreros y Ponzano. 

Otro adjudicando otra parcela sobran
te de vía pública de la suprimida Vere
da de Postas, A solares situados en la 
manzana 119 del Ensanche, con fachada 
a las oalles de Abascal y Bretón de los 
Herreros. 

Otro adjudicando A solares situados en 
las manzanas 218, 220 y 242 del Ensan
che, cuatro parcelas sobrantes de via pú-
blioa de suprimidos caminos que atrave
saban dichos terrenos. 

Otro aprobatorio de las cuentas ge
nerales de! Ensanche, correspondientes A 
los ejercicios de 1897-98,1898-1899 y 1899 
A 1900. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo a los artículos 104 y 
110 de la ley Municipal. 

Madrid 26 de Febrero de 1901.=E1 Se
cretarlo, Franolsco Ruano y Carriedo. 

flortaleza 

El padrón de cédulas personales for 
mado por este Ayuntamiento, para el afio 
actual de 1901, se haba terminado y ex
puesto al público, por término de quin
oe días, en la Secretaría del mismo, á fin 
de que dentro de dicho plazo, & contar 
desde el de la fecha, puedan presentarse 
por los contribuyentes de este impueto 
las redamaciones que consideren conve
nientes. 

Hotalesa A 18 de Febrero de 1901.=E1 
Aloalde, Eduardo Núfiez. 

186.—676-
V a l d e m o r o 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el corriente año de 1901, 
se halla expuesto al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, A oontar desde el de la fe-
oha, para oir reclamaolones. 

Valdemoro 21 de Febrero de 1901.=E1 
Alcalde, Enrique Fernández. 

186.—677. 

C a m a r m n de E s t e r u e l a s 
El padrón de cédulas personales de 

e 9 t a villa para el afio de 1901, ya termi
nado, se halla do maniñosio en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oir redamaciones. 

Camarma de Esteruclas A 20 de Febre» 
ro de 1901.=E1 Alcalde, Agustín D. Gui
nea. 

186.—678. 
C a m p o R e a l 

Por defunción del que la venía desem
p e ñ a n d o s e halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, dota
da con el sueldo de 675 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, y por la asisten
cia de 30 familias pobres. 

Los aspirantes A dicha plaza presenta-
rAn sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, en el término de treinta días, 
A contar des ie aquél en que aparezca in
serto el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia. 

Campo Real 20 de Febrero de 1901.= , 
El Alcalde, NicolAs Alonso. 

186.—673. 
C a d a l s o 

El padrón do cédulas personales de 
esta villa, correspondiente al actual 
afio de 1901, se halla terrainadoy expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir las redamaciones que se 
presenten, pues pasado dicho término no 
serAn atendidas. 

Cadalso á 13 de Febrero de 1901.= El 
Alcalde, Carlos A. 

186.—674. 
B o a d i l l a d e l Monte 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría deeste^Ayuntamien-
t o , por término de quince días, el padrón 
de cédulas personales formado para el 
corriente afio de 1901, como también en la 
copia del .uisino y listas cobratorias, 
para que, y en su vista, se presenten las 
reclamaciones que los interesados orean 
convenientes. 

Boadilla del Monte A 21 de Febrero de 
1901.«El Alcalde, Pedro Esoobar. 

186.—675-
m . m. 

JozcraJos m i l i t a r e s , 

MADRID 
D. Julio Arribas y Vicnfia, primer 

Teniente del segundo regimiento de Za
padores minadores y Juez instructor dei 
expediente instruido de orden del Exoe-
lentisimo Sr. CapitAn general de esta re
gión al soldado del mismo José del Cam
po López, por la falta grave de primera 
deseroión. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al paisano apodado el Artille-
ro. cuyas sellas personales son las si
guientes: de unos veintiooho afios de 
edad, pelo oastafio con oanas, cejas al 
pelo, color moreno, chato, barba regular, 
boca grande, estatura pequefia, c u y a s 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en el preciso término de diez días, á 
oontar desde la fecha en que se inserta 
esta requisitoria en la Gaceta y BOLETÍN 

OFICIAL de Madrid, compareza en el Juz
gado militar de este segundo regimiento 
de Zapadores minadores, de guarnioión 
en esta corte, en el cuartel de la Montana, 
A mi disposición, para recibirle declara
ción; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el plazo fijado, será deola-
rado rebelde, parándole el perjuioio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero A 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de polioía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido paisano apodado el Artillero, 
y en caso de ser habido, se sirvan orde
narle su comparecencia en este Juzgado. 

Madrid 16 de Febrero de 1901. = E I 
primer Teniente Juez instructor, Julio 
Arribas y Vioufta. 

184 . -607 . 

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Ara
na, CapitAn de infantería, Juez instruc
tor de la primera región 

No habiendo sido posible averiguar el 
paradero del soldado Vicente Molina Mal-
ne, hijo de Vicente y de Esperanza, y á 
quien, por orden del Exorno. Br. Capi
tAn general de la primera región y á ins
tancias del de Cataluña, instruyo e x p e 
diente para averiguar su actual para
dero. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código do Justicia militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito y em
plazo A dicho Vicente Molina Maine para 
que en el término de treinta di ís, A eon-
tar desde la fecha, se presenta en este 
Juzgado A fln de que sean oídos - as des
cargos; bajo apercibimiento de ser decía-
rado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuioio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero A 
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de polioía judicial, p i r a que 
practiquen activas diligencias en la bus
ca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenien
tes, A las Prisiones militares de Sao Fran-
oisco, de esta corte, y A mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado por diligencia 
de este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Madrid A 18 de Febrero de 1901.= 
El CapitAn Juez instructor, Rafael Eche
varría.=Por su mandato, el Cabo Seore-
tario, Alberto Alvarez de Sotomayor. 

184.—606. 

D. José de la Prada y Estrada, T e 
niente Coronel de caballería, Juez perma
nente de la primera región é instructor 
de la causa por hurto de alambres del te
léfono, perpetrado por el paisano Juan 
Pablo de la Fuente y otro. 

Por la presente y única requisitoria, 
Hamo, oito y emplazo al vecino de Ma
drid, sin domicilio fijo, oonocido por el 
Melgares, ouyas sefias son: estatura m e 
diana, complesión robusta, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos obscuros, barba 
afeitada, color moreno, para que en el 
preciso término de seis días, A contar des
de la publioaoión de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, sito Mendizá-
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bal, número 42, a responder á los oargos 
qne contra él resultan en la expresada 
oausa ; oon apercibimiento de que, de no 
verifloarlo, será declarado rebelde. 

Por tanto, exhorto á las Autoridades á 
su busoa y captura, conduciéndolo, oaso 
de ser habido, á la Cároel Celular de esta 
corte, á mi disposición Y para que la 
presente tenga la debida publicidad, in 

sértese en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de es:a provincia. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1901.=El Juez instructor, José de la 
Prada. 

183.—685. 

D. José do la Prada y Estrada, Tenien

te Corone! de caballería, Juez permanen

te de la primera región é instruotor del 
prooeso seguido en averiguación de los 
responsables á la publicación de una ho

ja subversiva titulada Revista Vinícola 
Ilustrada. 

Por la presente, primera y única re

quisitoria llamo, cito y emplazo á D. Au

relio Lorroux, D. José Riquelme Flores y 
D. Manuel María Iglesias, para que en el 
preciso término de seis dias, á contar des

de la publicación de esta requisitoria, se 
presenten en este Juzgado, sito Mendizá

bal, 42, á responder á los cargos que 
contra ellos resultan; oon apercibimiento 
de que, de no verifloarlo, s?rán declara

dos rebeldes. 
Por tanto, exhorto á las Autoridades á 

su busca y captura, eonduoiéndolos, oaso 
de áer habidos, á la Cárcel Celular de esta 
corte á mi disposición, no facilitándose 
datos de sus respectivas filiaciones por 
oarecer de ellos en autos. 

Y para que la presente tenga la debida 
publicidad, insértese en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dioha pro

vinoia. 
Dado en Madrid á 19 de Febrero de 

1901. = E l Juez instruotor, José de la 
Prada. 

183.—686. 

D . Rafael del Villar y Batlle, Coronel 
de infantería, Juez instruotor permanen 
te de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa seguida contra va

rios Jefes y Oficiales del batallón de 
Guerrillas do Cuba, ya disuelto, Teniente 
Coronel D José Herrera Bell, Capitán 
D. José Molina Bernardl, Teniente don 
Torcuato Tarrago, Sargento Andrés Ye

oniz y Teniente pedáneo D. José Lugo, 
por el delito de plaza supuesta del gue

rrillero Antonio Aguilera Rodríguez. 
En uso de las faoultades que me con

cede el art. 386 del Código de Justicia 
militar, por el presente edioto llamo, oito 
y emplazo ul segundo lioenoiado de Mo

vilizados Andrés Jurtiz y Caballero, na

tural de Santiago de Cuba, hijo de D. Vi

oente y doña Mariana, casado, de c in

c u e n t a aflod de edad, y á quien se instru

ye causa por el delito ya citado, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde la fecha en que este edicto se pu

blique, comparezca en este Juzgado, por 
haberlo acordado asi en diligenoia de 
este día, y de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1901.—Rafael del Villar. 

186.—646. 

D. Juan Valderrama y Martínez, Co

mandante de infantería, Juez instruotor 

de oausas de la primera región y del pro 
cedimiento judioial que se Instruye oon

tra Manuel Novo y Díaz por los delitos 
de defraudación y estafa al Estado. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á los paisanos Juan Azoárate 
y Sanchidrián, de veintiocho años de 
edad, soltero, jornalero, y Juan Wences

lao Expósito, de veintinueve afloa de 
edad, soltero, músico, natural de Madrid, 
y ouyas señas personales se ignoran, pa

ra que en el término de treinta días, con

tados desde la publioaoión de esta requi

sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se presenten 
en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en la calle de Bailen, 41, segundo 
dereoha, de esta plaza, oualquier día la

borable, de dos á oinoo de la tarde, á res

ponder de los cargos que les resultan en 
la mencionada oausa por el delito de fal

so testimonio; bajo aperoibimiento de 
que, si no compareoen en el expresado 
plazo, serán deolarados rebeldes, siguién

doseles el perjuioio á que haya lugar. 
Al propio tiempo, en nombre de Su 

Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y re

quiero á todas las Autoridades, tanto ci

viles oomo militares, y á los agentes de 
la policía judicial, para que praotiquen 
activas diligencias en la busoa y oaptura 
de los expresados Juan Azoárate San

chidrián y Juan Wenoeslao Expósito, y 
caso de ser habidos, sean oonducidos á 
la Prisión Celular de Madrid á mi dispo

sición, oon las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia 
de esta feoha. 

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 
1 9 0 1 = J u a n Valderrama. 187.—724. 

D. Pedro Elizalde Alberni, segundo 
Teniente del regimiento infantería de 
WadRás, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado para la información testifioal 
de sucesión del Comandante de infante

ría D. Antonio Lodre y Barba. 
Por el presente edioto oito, llamo y 

emplazo á doña Carmen Lodre y Barba, 
huérfana del expresado Comandante, ó á 
su apoderado D. Oliverio González Pala

oio, para que en el término de dias, 
á contar desde la publioaoión de este 
edioto, oomparezoan en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ooupa el regimiento 
infantería de WadRás, núm. 50, para 
prestar declaración en la información 
que á petioión del segundo, en nombre 
de la primera, se instruye en este Juzga

do á consecuencia de la instancia que 
promovieron en 14 de Marzo de 1900 en 
solicitud de pensión como huérfana del 
Comandante de infantería falleoido don 
Antonio Lodre y Barba; en inteligencia 
que, de no oompareoer en el término pre

fijado, quedará sin efeoto la instancia de 
referenoia. 

Dado en Madrid á de Febrero de 
1901.=* El segundo Teniente Juez ins

truotor, Pedro Elizalde. =Ante mí, el Se

cretario, Manuel Talero. 
185 —647. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta oorte, 

diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por muerte de un pordio

sero apodado el Gallo en un solar del nú

mero 1 de la calle de Doña Elvira, se oita 
y llama A las personas que puedan iden

tificar el referido cadáver, el oual se en 
cuentra en el Depósito judioial de esta 
oorte, para que oompnrescan en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juzga

dos calle del General Castaños,dentro del 
término de oinoo dias, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con obje

to de que manifiesten el nombre y cir

cunstancias que del mismo les resulten; 
bajo aperoibimiento de ser deolarados in

oursos en la multa de 25 pesetas con que 
se lesoonmina, sin perjuioio de adoptar

se otras determinaciones á fin de obligar

les á efectuar dioha comparencia. 
Madrid U de Febrero de 1901.=V.° B.° 

Gullún.=El Escribano, Julio del Campo. 

185.—640. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de primera instanoia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presentí* cito, llamo y emplazo 
á Ángel Verdejo Taberner, operario que 
fué de las obras del tercer Depósito de las 
aguas, para que en el términodediez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de recibirle indagatoria en oausa que se 
le sigue por estafa á Gregorio Gómez y 
otro; apercibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per

uicio á que hubiere lugar. 
Al mismo iempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oa

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción á los efectos expresados. 
Madrid á 19 ele Febrero de 1901 .=Jo

sé Méndez.=E1 Esoribano, Lioenciado 
Vioente Moreno. 

187.—722. 

HOSPICIO 

D. Luis Merino Horodiflski, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis

trito del Hospicio de esta oorte, interina

mente. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Zacarías del Castillo Pérez, pordiosero, 
casado, de ouarenta y ocho años de edad, 
que habita en la calle de los Artistas, 39, 
bajo, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en oausa por atentado; aperoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid á 23 de ITebrero de 19QJ 
Lula Merino.=El Escribano, Lioenolad* 
Pedro Taraoena. 

187.720. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
D . Franoisoo Pampillóu, Juez mu

nicipal del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza a 
Juan Fernández García, cuyas demás cir

cunstanoias y aotual paradero se iguoran 
para que en término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa 
le parará el perjuicio á que haya lugar 

Madrid 17 de Enero de 1901.=V.° B.
FT 

=Pampi l lón .=El Seoretario, Mariano Or

dax. 
276. 319 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Franoisoo Pampillón, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta oorte, sel 
oita, llama y emplaza á Florentina Jimé

nez Collar, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dioho Juzgado á celebrar juicio de fal

tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 Febrero de 1501.=V.° B . ° = 
Pampillón.=El Secretario, Mariano Or

dax. 

179.437. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas qne 
pende en este Juzgado contra Dolores 
Blázquez, por esoándalo, ha reoaído sen

tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con 
deno á Dolores Blázquez á la mulla de 
diez pesetas, y la subsidiaria, oaso de in

solvencia, y reprensión y al pago de las 
costas del juioio. Asi por esta mi senten

cia lo pronuncio, mando y flrmo.=Ma

nuel Campos. 
Y con el fin de que llegue á conoci

miento de Dolores Blázquez la sentencia 
que antecede dicho fallo, expido la pre

sente para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provínola en Madrid á 13 de 
Febrero de 1901.=El Seoretario, José 
Ballester. 

186. 679 . 

ionte ds Pisdad y C^a ds Ahorro 
de JVtadrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 111.868 pesetas po

r 

1.52o imposiciones, de las ouales son nue 
vas 223, y se han satisfecho por oapital é 
intereses 157.075 pesetas, á solioitud de 
507 imponentes, 187 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Febrero de l901
a ,

*EI Di

rector, José Alvarez Marino. 

187.  7 2 5 . 
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